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PUNTO DE SUSCRIPCION

* En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
“rdia. ■
* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. — -
* El pago de la suscripción adelantado. — 
* La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. ==„*.

PRECIO DE SUSCRIPCION

* Los edictos y anuncios obligados al d mo  
de inserción, MS cent*, de peseta por Uní. 
* Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, precie 
el pago, al precio de venta.==—- _

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) eontiui'ui sin novedad 
en su importante salud. /

El Jefe Superior de Palacio telegrafía, con fe
cha de ayer, á esta Presidencia, desde Sanldelfon- 
so, lo que sigue:

«El Decano de los Médicos de Cámara me comu
nica que S. M. la Rema y su Augusto hijo el In- 
tante recien nacido continúan en estado satisfac
torio.

88 MM. el Rey y la Reina Doña María Cristi- 
novedad » 61 Pnncipe de Astlirias no tienen

____  (Gaceta 25 Junio 1908.)

SECCION PRIMERA 
minist er io de f oment o

DON ALFONSO XIII, por h gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España;

'^te vieron 7 entendieren, 
lo s^óiente ’8 “ decretado y N& =ancionad¿

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo i.° Las Compañías, Sociedades. Asocia
ciones, y en general todas las entidades nacionales ó ex- 

P°r fin realizar operaciones de se-
3 V1Í3 hun?ana’ sobre la propiedad mueble 

o inmueble y sobre toda otra eventualidad, cualesquie

ra que sean su objeto, forma y denominación, están 
obligadas, siempre que de un modo expreso no las ex
ceptúe lajey, a solicitar del Ministerio de Fomento la 
inscripción en el Registro que al efecto se establece

Pare los electos de ella, serán considerados como 
nacionales-las Sociedades ó entidades cuyo domiciTin 
social se halle en España y no sean filiales o sucursales 
de ninguna extranjera. guísales
ñníáí' 2J° rS°n lasolicitud de inscripción acompa- 
Fdióma:6^ 60 Castellano ó traducidos al mismo 

menrn S°kra aiiténtica .de1^ escriíura, acta ó docu
mento publico de constitución^
me2ñVr Tres1eÍemPJares de los Estatutos ó Reglamen- 
MUeen,;:^riíra8,rSe’ÓSÓ,0 ““

usav„^op0^^^^^ hayan de

4;° Justificación documental que acredite si s p tra
P0I aC,CÍOneS’ el “Fi-al slseSo y 

ni hadesem,bocado el 25 por io o  del mismo, salvo 
lo prevenido en la disposición transitoria 5.a

3. Las entidades que tengan por objeto garantizar daños o perjuicios á las personas, un ejenX d ‘las 
tañías adoptadas para sus operaciones y d as ba e 
que han servido para su cálculo.
notaad?laÍ§taJ^ perjuicios en las cosas,
ma Vi i ' 35 qUe ó al menos de la máxi-
la acenrar^^T1111^ V6 35 razones determinaron la aceptación de tales bases y su aplicación gradual, 
ramn ^aS entjdades. aseguradoras que operan en el 
qas de.Vlda’ tar,fa completa de las diver- 
v ív ph ^ g de Pnmas> tablas de mortalidad y sobre- 
parak¿SSUS cálculos > ba«s 
paraola formación dé las reservas metemáticas. 
tícuíó i "írpfi8 entldades aseguradoras á que el ar
ticulo i. se refiere, resguardo en la Caja general de 
Depósitos o del Banco de España que acredite haber 
efectuado en metálico ó valores públicos, industriales ó
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•comerciales, españoles ó extranjeros, que una vez acep
tados por el Ministro de Fomentóse incluirán en una < 
lista cuya publicación y subsiguiente modificación . 
señalará el Reglamento, un depósito necesario, que

Sea) De 200.000 pesetas para las entidades asegura
doras nacionales ó extranjeras que operen en e ramo 
de seguros sobre la vida humana, siempre que las ex
tranjeras procedan de países que concedan a los espa
ñoles el mismo trato que á las suyas. „

Guando las Sociedades análogas de España sean tra
tadas por una Nación extranjera en su legislación de 
distinto modo que las nacionales, las procedentes de 
ese país elevarán el depósito á 5oo.ooo pesetas.

b) El 5 por io o  del capital desembolsado, no pu- 
diendo el depósito ser menor de 5.ooo pesetas ni exi
girse que exdeda de 100.000 para las entidades asegu
radoras nacionales ó extranjeras que se consagren a 
otra clase de seguros distintos de los de vida

Esta disposición no será aplicable a las Sociedades 
de seguros contra accidentes de trabajo, que continua
rán sujetas á lo dispuesto en el art. 4.” del Real decreto 
de 27 de Agosto de 1900. . .

c) De 5o.ooo pesetas á las Sociedades administrado- 
ras'de las Asociaciones á que se refiere el art. 11, y 
de 25.000 pesetas más por cada una de las Asociaciones 
que esas Sociedades administren cuando pasen de dos.

d) de 5.ooo pesetas para las Asociaciones propia, 
mente mutuas, sin prima fija ó cuota, que aseguren a 
las personas del servicio militar, y, en general, de toda 
eventualidad no incluida en los seguros de vida.

Las que aseguren contra accidentes del trabajo esta
rán á lo dispuesto en el mencionado art. 4.1 del citado
Real decreto. , .

e) Las entidades que se dediquen a vanas ramas 
de seguros constituirán un solo deposito previo corres
pondiente al mayor tipo.

Cuando el depósito se efectuare en fondos públicos, 
se admitirán e'stos por el tipo medio de cotización del 
mes anterior al de la entrega en Caja. Sin embargo, si 
los valores se cotizasen por encima de la par, se admi-
^^ambién se admitirán como garantía inmuebles ur - 
baños liberados y registrados en España y P¿ln^^s 
hipotecas sobre los mismos, apreciando para este objeto 
unos y otras en el 75 por 100 de su valor.

Art 3 o Se exceptúan de los preceptos de esta ley, 
previo depósito en la Inspección general de Seguros, 
de un ejemplar autorizado desús Estatutos y un mode
lo de sus pólizas, y con la obligación de remitir a la 
misma copia de sus balances anuales.

i.® Los Montepíos, Sociedades de socorros mutuos, 
v en general, las constituidas con fines exclusivamen
te benéficos, siempre que sus fondos se destinen única
mente á realizar dichos fines, salvo los gastos deadmi- 
niS2.r°aC1Las Asociaciones mutuas sin prima fija ó cuota, 
de carácter local, municipal ó provincial, que no ten
san por fin el lucro y sí exclusivamente la indemniza
ción de los daños ó riesgos que los asociados puedan
sufrir en sus bienes. .

3.° Las entidades aseguradoras que ,se dediquen al 
seguro con el contrato de transporte, así terrestre como 
marítimo, las cuales, cumpliendo los requisitos que 
dispongan las leyes, podrán realizar libremente sus 
operaciones sin más limitación que la de hacer autori
zar sus contratos en la forma que determina el Godigo
deArtm4r°C1OÁdemás de los documentos enumerados 
en el art. 2.0, las entidades aseguradoras extranjeras so
metidas á esta ley justificarán: .

a 1 Hallarse constituidas y funcionando con an
á las leyes del país de origen.

b) La existencia de un solo Delegado en España 
con plenos poderes para dirigir las operaciones y repre
sentarlas judicial y extrajudicialmente.

c) La indicación de un domicilio en el cual se con
centren todas las operaciones que realicen en , España.

Art 5.° En el plazo de tres meses quedara acorda
da ó desestimada la solicitud de inscripción y se notifi
cará la Real orden al solicitante, publicándose ademas 
en el primer caso en la Gaceta de Madrid.

La negativa de inscripción en el Registro llevara 
siempre consigo la prohibición de funcionar la entidad 
aseguradora en operaciones que tengan por base el se
guro, de cualquier clase que sea. ,
6 La entidad solicitante podra recurrir en vía conten
ciosa contra el acuerdo que deniegue,su Pretei^10?- 

Art. 6.° Será negada la inscripción en el Registro, 
v. por tanto, la autorización para funcionar: ,

A toda entidad aseguradora que deje de unir a 
la solicitud alguno de los documentos y justificantes 
enumerados en el art. 2.0, y advertida de la falta, no la 
subsane en el te'rmmo de quince días.

2 0 Cuando no aparezcan de una manera clara y 
concreta de los Estatutos y Reglamentos por que haya 
de regirse la colectividad los derechos y deberes de los 
asociados y el fin que se proponen.

3 0 Cuando del examen de las condiciones de póli
zas ó contratos resulte que éstos contienen condiciones 
ilegales, ambiguas ó lesivas para os asegurados.
? Cuando del examen de las tarifas, tablas de 

mortalidad y demás bases de cálculo de primas y reser
vas resulte evidente la imposibilidad de cumplir los 
beneficios ó provechos que se ofrezcan en ^ cuantía y 
en el tiempo que se señelen, o estos se funden en lot 
rías ó en azares que no haya medio de determinar con 
base racional de cálculo. ,

5.° Cuando no se consigne en los Estatutos o en 
acuerdos incorporados á ellos la forma y modo de in
versión de las cantidades que la Asociación recaude., 

Art. 7.0 Si la inscripción fuese denegada con carác
ter definitivo, en la misma disposición#que lo acuerde 
se ordenará la devolución del deposito o concelacion de 
la garantía, comunicándolo asi a la Caja general de 
Depósitos ó al Banco de España para la inmediata en
trega al solicitante de los valores depositados y dictán
dose las disposiciones que liberen a los inmuebles de a 
responsabilidad á que estaban sujetos.

Si la inscripción fuese otorgada, se computara el 
depósito de inscripción para la formación de las reser 
vas matemáticas ó de garantía que esta ley exige.

Art. 8.° Queda prohibido asegurar^ para caso de 
muerte á los niños menores de catorce años.

Exceptúanse los contraseguros que tengan por obje
to asegurar, para caso de muerte del nmo, el reembol
so de las primas pagadas por un seguro de supervi
vencia basado sobre el mismo sujeto. , MinwtArin 

Art o 0 Corresponderá en lo sucesivo,al Ministerio 
de Fomento ó á sus delegados la inspección y vigilan
cia de las Asociaciones ó entidades que tengan por ob
jeto el seguro, en cualquiera de sus ramos o foF^s, 
sin perjuicio de la acción fiscal, en lo que la concierne, 
y de lo dispuesto en el artículo siguiente.
7 Art. 10. Las Sociedades de seguros de accidentes 
del trabajo estarán sujetas á las disposiciones de esta 
ley, además de las especiales vigentes o que fije: el Mi
nisterio de la Gobernación, de quien singularmente

- I dependen, 
o TITULO II ,

DE LA PUBLICIDAD Y DE LAS GARANTIAS
Art. II. Las Asociaciones, vulgarmente llamadas 

tontinas y chatelusianas, consignarán en e! Banco de 
España, á disposición del Consejo directivo o de Adm

• r •' 1_ mío rp/'aiiHpn Hfí los asociacios es*reglo G., que recauden de los asociados =.
° - i.. .... nr. en ínvípt-ran en fondos públicos )pañoles, en

dd DUU1Q-’ i*
tanto no se inviertan en tondos públicos y
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Las Compañías aseguradoras existentes, que por sus 
Estatutos no estén obligadas á formar balances anuales, 
no tendrán obligación de presentar anualmente la Me
moria y el balance, ni de publicar éste cada ano en la 
Gaceta de Madrid; pero sí publicarán anualmente en 
ésta un resumen suficientemente claro de las operacio
nes realizadas en el año, de las pérdidas y ganancias y 
movimiento de reservas que se hayan originado, y pu
blicarán y presentarán la memoria y balance general 
en los plazos en que, según los respectivos Estatutos, 
deban formarlos.

Tanto por las entidades nacionales como para las ex
tranjeras, el balance y la cuenta de pérdidas y, ganan
cias. en el primer caso, y el de sus hliales o sucur
sales en España, en el segundo, habrán de ajustarse a 
modelos determinados por el Ministro de Fomento,

^e depositen en la forma y modo que se determina en 
el artículo siguiente. No podrá deducirse de estas can
tidades más que el tanto por ciento que señalen expre- i 
sámente los Estatutos para atender á los gastos de ad- i 
ministración, ni podrá retirarseel depósito de las zD.ooo ' 
pesetas para cada Asociación á que se refiere el apar- • 
tado G del art. 2.0 hasta que se liquide dicha Aso
ciación. . . , c .

Art. 12. Las Asociaciones a que se rehere el ar- 
lículo anterior presentarán trimestralmente en la Ins
pección de Seguros una nota expresiva de las cantida
des recaudadas, factura ó nota del Agente de Cambio y 
Bolsa que detalle la inversión de esa suma, deducido el 
tanto por ciento estatutario, precisamente en los valo
res que se determinan con arreglo á esta ley y a su Re
glamento, y el resguardo de depósito de los mismos en 
el Banco de España en concepto, de intransferible, y 
sólo negociable al término del período de acumulación.

La Inspección de Seguros ordenará el reintegro de 
las sumas recaudadas que no hubiesen sido invertidas, 
debiendo serlo con arreglo al párrafo anterior, y la So
ciedad administradora de la Asociación las reintegrara 
en el plazo de un año, con los intereses de demora a 
que hubiere lugar. Si transcurrido ese plazo no se hu
biere reintegrado, será borrada del registro la Asocia
ción de que se trate y se procederá á su liquidación.

Art. ¡3. Todas las entidades aseguradoras inserta
rán en sus pólizas y contratos y en cuantos documen
tos, anuncios y prospectos figure la cifra del capital so
cial, que no podrá ser nunca la del nominal, sino la del 
suscrito, otra en caracteres de no menor tarnaño, ex
presiva de la cantidad desembolsada en metálico por los 
asociados ó accionistas. ,

Ninguna de estas entidades aseguradoras podra pu
blicar carteles, anuncios, prospectos ni hojas de propa
ganda que no hayan sido previamente autorizados por 
la Inspección de Suguros, la cual los examinara para 
ver si contienen datos ó afirmaciones falsos o que pue
dan inducir á error al público, así respecto al objeto de 
la entidad como á las ventajas que ofrece. La autoriza
ción para la publicación del anuncio se hara dentro del 
plazo de ocho días desde el de su presentación, y la re
solución se comunicará al Presidente o Gerente de la 
Sociedad solicitante. El Reglamento que para la ejecu
ción de esta ley ha de dictarse determinara la manera 
de dar cumplimiento á este precepto.

Los periódicos ó Agencias de publicidad que la den 
á cualesquiera anuncios de Compañías de seguros no 
autorizadas por la Inspección en la forma que prescri
be el Reglamento, serán subsidiariamente responsables 
de los daños y perjuicios á cuya indemnización resul
ten condenadas las Compañías anunciantes por electo 
de esos anuncios, sin perjuicio de las responsabilidades 
penales á que haya lugar con arreglo á las leyes y dis
posiciones vigentes. ,

Art. 14. Las entidades aseguradoras están obliga
das á publicar anualmente en idioma castellano una 
Memoria comprensiva de la situación de la Sociedad y 
operaciones realizadas en España al terminar el ejerci
cio económico, la que, acompañada del balance y de la 
cuenta de pérdidas y ganancias, será presentada á la 
Inspección de Seguros dentro de los seis meses siguien
tes al en que se cierre el ejercicio á que se contraigan. 
De dichas Memorias imprimirán un número de ejem
plares suficientes para poderlos vender á todo asegura
do que lo hubiere solicitado con anterioridad, al precio 
no mayor de una peseta, y 12 más para ponerlos gra
tuitamente, durante todo el año, á disposición de los 
accionistss en el domicilio social. . 2^

El balance y la cuenta de pérdidas y ganancias se
rán publicados en la Gaceta de Madrid, dentro del 
mismo plazo, por cuenta de las entidades á que se re-

oída la Junta consultiva.
Art. i5. Quedan obligadas dichas entidades asegu

radoras á facilitar á la Inspección de Seguros, previa 
orden del Comisario general, en la forma y plazo que 
se determinen, ios documentos, noticias y certihuacio- 
nes que sean necesarios para conocer la marcha de las

Art. 16. Las entidades aseguradoras, así nacionales, 
como extranjeras, que se dediquen al seguro de vida y 
no estén sometidas á lo dispuesto en el art. 11, estable
cerán, además de la reserva estatutaria, una reserva 
matemática. , , , -r

Art. 17. Esta reserva estara constituida por la cifra 
que represente el exceso del valor actual de los compro
misos que hubiere de cumplir la Compañía sobre el 
valor actual de las primas netas que han de satisfacer 
los asegurados, fundado precisamente en ias bases de 
cálculo de la Empresa, presentadas con arreglo a nu
mero 6.° del art. 2.0 de esta ley, y aceptados por el Mi
nisterio de Fomento. ,

La suma á que ascienda esta reserva estara represen
tada por metáhto, valores públicos, industriales y co
merciales, españoles ó extranjeros de los incluidos en 
una lista, cuya redacción, aprobación y publicación de
terminará el Reglamento; cantidades prestadas por las 
Compañías sobre sus propias pólizas o sobre dichos va
lores; inmuebles urbanos situados en España, y prime
ras hipotecas sobre los mismos, apreciados unos y otras 
en el ?5 por 100 de su valor real. ,

El 5o por 100 cuando menos de la suma a que as
cienda la reserva se ingresará en la Caja de Depósitos 
ó en el Banco de España, y no podrá ser retirado total 
ni parcialmente sino para cumplir las obligaciones con
traídas y aquellas á que resulten condenadas las Com
pañías, en virtud de sentencia firme de los Tribunales 
españoles, á favor de asegurados españoles. La parte de 
reserva que se deposite habrá de invertirse necesaria
mente en metálico ó valores de los incluidos en la lista 
de referencia, y la mitad por lo menos de ese do por 
100, ó sea un 26 por 100 de la reserva matemática total, 
se constituirá en valores españoles.

Las Compañías podrán canjear los valores deposita
dos por otros incluidos en la lista, previa notificación a 
la Junta consultiva, y tendrán la obligación de sustituir 
el importe de la parte de/eserva constituida en un 
valor determinado cuando este sea excluido de la lista, 
en la forma que prescriba el Reglamento. Cuando el 
otro 5o por 100 de la reserva esté total o parcialmente 
invertido en metálico ó valores, las Compañías podran 
también ingresarlos en la Caja de Deposites o en el 
Banco de España y retirarlos cuando lo deseen. Ln 
todo caso deberán tener en España, a disposición de la 
Junta consultiva, el documento que acredite la existen
cia de los valores en que esté total y parcialmente m

. vertido ese 5o por 100 con las garantías que determine 
■ el Reglamento. , ,

Los inmuebles ó hipotecas que, según el primer pa-
Aeran.
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rrafo de este artículo, estén sujetos á la reserva mate
mática, en la mitad de ella no depositada, no podrán 
exceder en ningún caso del 25 por ico del importe total 
de esa reserva.

Toda la reserva matemática deberá estar afecta á res
ponder del cumplimiento de los contratos entre el ase
gurador y los asegurados, cuando ellos se celebraren en 
España, ó cuando, celebrados en el extranjero, el aser 
gurado fuera español y hubiese estipulado expresamen
te que se cumpla en España el contrato.

Los elementos que constituyen la reserva matemá
tica estarán exentos de toda contribución que no sea la 
general que corresponde á cada uno de los bienes que 
pueden integrar la mencionada reserva.

Los derechos de los tenedores de pólizas españolas 
sobre tal reserva se entienden sin perjuicio de los que 
se deriven de sus respectivos contratos.

Art. 18. Las entidades de seguros que no se dedi
quen al de vida, cualquiera que sea su nacionalidad, es
tablecerán, además de la reserva estatutaria, una reser
va de riesgos en curso.

Esta reserva se hallará constituida por la parte de 
primas destinadas al cumplimiento de futuras obliga
ciones no extinguidas en el ejercicio corriente.

Para calcularla se clasificarán las pólizas según las 
fechas de su estipulación y el número de meses que ha 
de correr el riesgo asegurado durante el año siguiente 
hasta el vencimiento de las primas anuales respectivas. 
La reserva importará tantas dozavas partes del premio 
cobrado cuantos sean los meses del ejercicio siguiente, 
durante los cuales correrá el riesgo hasta el vencimien
to de la nueva prima.

, Art. 19 Son aplicables al importe de la reserva de 
riesgos en curso las mismas disposiciones previstas en 
el art. 17 para las reservas matemáticas de las Compa
ñías de seguros de vida; pero la parte de ella que cons
tituya el depósito obligatorio será sólo del 40 por 100 de 
su importe total. Las Compañías que simultáneamente 
se dediquen al seguro de vida y á los de otra clase cons
tituirán, separadamente, y en la forma expresada, las 
correspondientes reservas matemáticas y de riesgos en 
curso y los depósitos á ellos inherentes.

■ Art. 20. Cuando las entidades aseguradoras sean 
extranjeras, la reserva matemática y la de riesgos en 
curso se referirán, no sólo á los contratos que se cele
bren por las sucursales ó filiales españolas, sino á to
dos los que deban domiciliarse en ellas. Dichas reser
vas estarán situadas en España, en la forma prevenida 
en los artículos 17 y 18, y afectas, en primer término, 
á responder de esos contratos, sin perjuicio de los de
más derechos que de los mismos se deriven para los 
asegurados.

A los efectos del párrafo anterior, quedarán sometió 
dos al régimen de la ley los contratos que se refieran á 
personas que tengan su domilicio en España óá bienes 
muebles ó inmuebles que radiquen en este país, aun
que aparezcan suscritos en el extranjero, siempre que 
en este último caso se estipulase expresamente que el 
contrato debe cumplirse en España.

No se admitirá deducción alguna, para el cómputo 
de las reservas matemáticas ó de riesgos en curso, por 
razón de reaseguro, en el extranjero, de los contra
tos domiciliados en España ó que en ella hayan de 
cumplirse.

Art. 21. Cuando una entidad aseguradora cese en 
sus operaciones y acredite haber cumplido todos los 
compromisos que, tenga contraídos, el Ministerio de 
Fomento ordenará, oída la Junta consultiva de Segu
ros, la devolución del saldo de las reservas que resul
tare á su favor.

Art. 22. Las entidades extranjeras establecidas ó 
que se establezcan en España por medio de representa
ción ó sucursal, estarán obligadas á llevar, en idioma

castellano, una contabilidad especial para las operacio
nes que celebren en España ó hayan de cumplir en ella. 
Los contratos que estas sucursales hagan estarán tam
bién redactados en castellano, y sus Estatutos y docu
mentos se presentarán en el propio idioma, y ese texto 
será el único que tenga valor legal.

Art. 23. Las cuestiones litigiosas que puedan susci
tarse con motivo de los contratos de seguros sujetos á 
esta ley, serán sometidas á la jurisdicción española, sin 
que sea válido ningún pacto en contrario.

(Se concluirá).

~ SECCIÓN SEGUNDA

_ _ _ _ _ _ LA PROVINCIA BE ZARAGOZA

Negociado 3.°—Circtdar.
r Encargo á los Sns. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la averiguación del 
paradero de una yegua, desaparecida del pueblo 
de Alforque, pi opiedad de D. Domingo Pertusa 
Garín, de seis años, color castaño claro, alzada sie
te palmos y medio, herrada de las cuatro patas, 
lleva cortado el pelo de la clin y de la cola. Caso 
de ser habida, lo manifestarán al Alcalde de dicho 
pueblo de Alforque.

Zaragoza 26 de Junio de 1908.—El Goberna
dor, Juan Tfjón y Marín.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de pri* 

mera instancia é instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital:
Por la presente, y como comprendido en el nú

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se bus
ca y llama al procesado Ensebio Andía Sauz, na
tural de Borja, vecino de Zaragoza, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala-audiencia, sita en la calle de la 
Democracia, número sesenta y dos, con el objeto 
de practicar una diligencia en causa que se sigue 
por quebrantamiento de condena; apercibido que 
de no verificarlo, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca del expresado proce
sado, y caso de ser habido lo trasladen á las Cár
celes públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza diecinueve de Junio de mil novecien
tos ocho.—Gregorio F. de Arnedo.—El Escribano, 
José Guitarte.
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